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ACUERDO IMPEPAC/CEE/27?/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA
RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAI., E[ VEtNflSÉIS
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR ET PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO
CIUDADANO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL

LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA.

ANTECEDENTES

1. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol Electorol, dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los

trobojos respeclivos del Proceso Eleclorol Ordinorio 2020-2021.

2. TINEAMIENTOS PARA APTICAR EI. PRINCIPIO DE PARIDAD EN EL REGISTRO

DE CANDIDATURAS PARA ET PROCESO EIECTORAI LOCAL ORDINARIO 2020-2021.

Con fecho siele de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Eslotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/157 /2020, por medio del cuol se emitieron los

,'LINEAMIENTOS PARA APLICAR E¿ PR'NCIPIO DE PARIDAD FN EI. REG'SIRO DE

CAND'DAIURAS PARA EI. PROCESO EI.ECÏORALLOCAL ORD'NAR'O 2020-2021, EN

EI. QUE SE EI.EG'R ÁN Or|UTAC'ONES I.OCA¿ES AI. CONGRESO DEI. ESTADO E

,NTEGRANTES DE AY U NT AMIENTOSI'"

3. INVATIDEZ DE tA REFORMA ELECTORAI. APROBADA EL OCHO DE JUNIO DE

2020. El cinco de ociubre del oño dos mil veinte, el PIeno de lo Supremo Corle

de Justicio de lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod idenlificodo con

el número 13?/2020 Y ACUMUTADOS, determinó involidor lq reformo electorol

publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico oficiol "Tierro y LiberTod",

órgono de difusión de Gobierno del Estodo, de fecho ocho de junio de dos mil

veinle.

De ocuerdo con lo Corte; lq promulgoción y expedición de este decrelo

represenló uno violoción ol orlículo ,l05, frocción ll, de lo Constitución Federol '

que indico

t htlp://imoepoc.mx/wp-conient/uploqds/2014/II/lnfOficiol/Acuerdos/2020/09%2Osepl%20lAcu-eLçLa:-E-:-l-5-L
7-9-2O2O.odf

AcuERDo tì?É?Ac/cEE/279/2023 euE pRESEN¡A t¡ stcn¡r¡níl EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI ETECToRAL DÉr tNsltuTo MoREtENSE DE
pRocÊsos EtEctoRALES v rtnnclpncló¡¡ CIUDADANA euE EMANA or ta cor'llsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros tunío¡cos, MEDTANTE

EL cuAt- sE DA REspuEsTA At- EscR[o pRËsÊNIADo ANIE EsrË óne¡¡¡o coMtctAt. eL v¡llttsÉls DE JUNto DE Dos Mr, v¡rHrrrnÉs, poR Er pARftDo

POTíTICO IIiTOVUVTIENIO CIUDADANO POR CONDUCfO DE SU REPRESENTANIE PROPIETARIO, EI TICENCIADO ÉERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA,
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"Los /eyes e/ectoro/es federol y /oco/es deberon promulgorse y
pub/icorse por lo rnenos novenfo díos onfes de que inicie e/ proceso
electorolen gue voyon o op/icorse, y duronte e/mismo no podro hober
modificociones /ego/es fundomento/es".

Frenie o esto situoción, lo Corie resolvió lo reviviscencio de lo legisloción onterior,

lo cuol debío ser oplicodo ol proceso electorol 2020-202i.

Cobe precisorse que lo previsio por el oriículo lZ9 Bis del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, se decloró invólido.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3] 3/2020. Con fecho cotorce de diciembre de

dos mil veinte, el pleno del Consejo Estotol Electorol. oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/3'13/2020, medionte el cuol se oprobó lo modificoción o los

Lineomientos poro oplicor el principio de poridod en el registro de condidoluros
porCI el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021, en el que elegirón

Diputodos Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomiento.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/1825/2020. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/1825/20202, signodo por el otroro Secretorio Ejecutivo de

este órgono comiciol, ol PresidenÌe del Portido Movimiento Ciudodono, se le

remilieron los resullodos obtenidos por el cilodo enTe político duronle el proceso

eleciorol locol 2017-2018, tonïo en los elecciones de Ayuntomientos como de

Dipulociones ol Congreso Locol, lo onierior con el fin de dor cumplimiento o lo

estoblecido en los ortículos 19 y 20 de los Lineomientos poro oplicor el principio

de poridod en el registro de condidoturos poro el Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2020-2021, los cuoles o continuoción se reproducen

2 Enviados al correo electrónico siguiente: DATO PROTEGIDO del correo electrónico
notificaciones@impepac.mx, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/279l2023 QUE pRESENTA u srcn¡r¡ní¡ EJÊcurvA Ar coNsEJo EslAlAr EIEcfoRAr DE! rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE
PRocEsos Et¡croRAtEs v ¡rnttcr¡lctéH cTUDADANA euE EMANA o¡ ¡.e comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or rsuHros iuiió¡cos, MEDTANTE
EL cuAt sE DA RESPUESTA At EscRtTo PRËSENTADo ANTE ESTE óne¡ruo coMtctAr, rt velH¡rsÉrs DE JUNto DE Dos Mtr vEtNT¡rnÉs, ¡on Er pARrlDo
¡oLír¡co MovtMlÊNro ctuDADANo poR coNDucTo DE su REpRESENIANIE pRoprETARIo, Et ucENcrADo FERNANDo GUADARRAMA FrcuERoA.
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6. JORNADA ELECTORAT tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil

veintiuno, se celebroron los elecciones ordinorios locoles, poro elegir o los y los*

integronles del Congreso del Estodo de Morelos, osícomo los y los integrontes

de los 33 Ayuntomientos

7. ACUERDO DE ASIGNACIóN DE TAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio del oño dos mil veiniiuno, el Consejo

Estotol ElecTorol, en sesión exlroordinorio, oprobó el ocuerdo

ACU ERDO IMP EP AC I CEE / 27 9 /2023 lníl ¡.¡¡cutve At coNsEJo EsTArAr ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE
DE tA COMISION EJEculvA pERMANE¡¡t¡ oe tsu¡¡los Lunío¡

¡nsÉls o¡ JUNto DE oos ¡¡tt vel¡¡lttnÉs,
COS, MEDIANTE
POR EI. PARÌIDOcoMrcrAt, Et vEr

PROPIEIARIO. ET TICENCIADO TERNANDO GUADARRAMA TIGUEROA.

PROCESOS EI-ECTORALES Y
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IMPEPAC/CÊE/356/2021, por el cuol se designoron los Diputociones de

Representoción Proporcionol que seríon porle del Congreso del Eslodo, que se

celebró el seis de junio de dos mil veinïiuno.

8. ACUERDOS DE ASIGNACIóN DE LAS REGIDURíAS DE tos 33 MUNIcIPIos EN

EL ESTADO DE MORELOS. Que el trece de junio del dos mil veintiuno, en lo sesión

del Consejo Eslotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, se oprobó lo osignoción de los Regiduríos de los 33

Municipios en el Estodo de Morelos, derivodo de lo jornodo electorol que se

celebró el seis de junio de dos mil veintiuno.

9. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veintisiele

de enero del oño dos milveintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés

del ocuerdo IMPEP AC/CEE/O2O/2023, oprobó lo conformoción, inlegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol. en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, quedondo

conformodo Io Comisión Ejeculivo Permonente de Asunlos Jurídicos, de lo

siguiente monero:

10. REFORMA AL CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS. El siete de junio de dos mil veintitrés fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 6200: el Decreto Número Mil Trece,

por el que se reformó el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del eslodo de Morelos,

en moterio polílico elecTorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles

poridod de género y que entró en vigor ol dío siguienTe de su publicoción

decir, el ocho de junio del dos mil veintitrés

11 ACIóN DE ESCRITO. Con fecho veinliséis de junio de dos mil veintitrés,

Portido Político Movimiento Ciudodono, por conducto de su representonte

ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol, presentó onle el lnstituto Electorol

Locol, el escrilo por medio del cuol reolizo, lo consulto en los términos siguientes:

AcuERDo IMPE?Ac/cEÊ/279l2023 euE pR¡SENIA r.¡ srcn¡raní¡ EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAI ErEctoRAL DEL ¡NslTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v pnnttct¡ActóH cIUDADANA euE EMANA oe t-a co¡¡rsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos.¡unío¡cos. MEDTANTE
EL cuAL sE DA RESPUESTA At EscRtTo PRESENTADo ANÍE EslE ónee¡¡o coutctAt, r¡. v¡l¡¡rtsÉts DE JUNto DE Dos ML vEtNT¡rnÉs, pon E[ pARltDo
¡oLírlco MovrmrENTo cruDADANo poR coNDucfo DE su REpREsENTANTE pRoprETARIo. Et UCENcrADo FERNANDo GUADARRAMA nGUERoA.
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ll rt

vícroR ¡ntoNto ilAnuRt ALeutstRA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSIffUTO
MORELTNSE DË PROCESOS ELECTORALES Y
pnnnotp¡cróll cluo¡oRN¿,
PRESEI'¡TË

0ue con fundamenlo en lo consagrado por los arlículos I y 35 fracción de la

tonstitución Folltiæ de Los Estsdo Unidos Mexicano$, y V articulos 09 fraæíón l,

TSfraccién Xl y XLIV, 83, oun relación en elartfculo 90 Quåterfiacciôn Xl y demås

rclalivos, apliæbles y concordant*s del tódþo de lnstituciones y Proædirnlentos

Electorales para el Estads de Morqlos, en tórminos de Io siguiente:

COfiIPHTHNCIA

Atendiendo el conlenido delartlculo primoro del Þeøeto número 1962, publicado

sn el Fariôdico Oficial 'Tierra ¡r Liberlad' nrimero 5498 da fecha veintiséis de nrayo

deldns mil dledriete, mismo quo on$ô en vigencia el veintisiele de esø mismo

mes y åfio, sô adicio¡ó cl artlculo 90 0uåtar del Código de lnstiluciones y

Proædimientos ñlectoralç$ para el Eslado de Morelos, que estabbce las

aûibuciones & la Çomisiôn Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dentro de esas

facdhrles se encuontra la eontnnida en ln hmión Xl, que establoce atonder tas

consultas realizadas respæto a la apliæción del Çôdigo qil€ scafl presentadas al

lnstiluto Morclensç, a fìn de formar criterios de interpretaciðn y en $r caso

aplicación legal,

CON9UtTA

îlm*,mm

AcuERDo tMpEpAc/cEEl279/2023 eut IRESENÌA rA SEcREIARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAl EtEcloRAL DEt tNsttÌuTo MoREIENSE DE
pRocEsos ELEcToRAtEs y p¡tttcnec¡ól¡ ctUDADANA euE EMANA oe n corvuslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDTANTE

Et cuAt sE DA REspuEsTA At Escßtxo pßEsENfADo ANÎE ESTE ónçe¡¡o coMtctAt, tt v:r¡¡rsÉrs DE JuNto DE Dos Mrt vrttttrnÉs, PoR Et PARrtDo
¡otfitco MovtMtENTo ctuDADANo ÞOR coNgucto DÊ su REpRESENTANTE pRoptEIARro. E! r.rcENcrADo FERNANDo cUADARRAMA FtGUÊRoA.
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con base a dichas facultades, y todâ vez que, ee imperioso pam este parüdo

político conlar con informacion que pennita definir la estrategia político eloc{oral
para el proce.so 20ßa024, cumBliendo con el principio da paridad de genøo, se
ænsulta lo que a continuacion se precisa:

hs!üJto llomleM

y P¡rllclpåclón Cldåd¡nâ

¿Quó votaciön fue u$lb¡da por sl lnst¡tüto tiorslenso de procasos
ÊNçctorales y Participación ciudadatrå, pâftr doffnir loo hlaquea de
competltividad en læ munlclpioo y dbtritue que fnbgrrn sl csüâdo ue
iloreJos, para el procr$o electoral 20lg-A0H1

En el miemo eantido eo consul&, ¿cómo se dstårmina o lntagta la
vot¡ción la empleada par* d*flnfr loe bloquar de cornpolltivldad en
lor rnunlciBlon y dlrfitoc quo intryran sl sçtsdo de ltorolo*, pan sl
proce$o eleetonl 2ûtü-æ2i?

Por lo anteriorments expuesto, ATïXTAüËi{TË $€ Flf}E:

PRli{ERo' $elenga a Movimíentocir¡dådåndo hadsndo h corusulÞ eryrÊsáda ffr
elcuerpo del presonte escrito.

sEGUNÞo. una vez reali¿ados loç trarnites nocesarios, bdndar la resÞuesa a la
consulta reali¿ada dentro de un lermino brevs.

Cuêrnavaca, Morslos, a 1g de junio de ?0?3.

Atentanenta

Lic. Fernando
Repre$entanle Propiekrio a nte ¡e1 Ins$tr¡to Morelense de

Procesos v tiudadana

îPlffirffimffi

coNVocAToRlA PRocEso EIECTORAL tocAt oRDtNARto 2029-2024. En

echo veintiocho de junio del oño en curso. se publicó en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", Número 6204, sexto Epoco, el ocuerdo porlomentorio

identificodo con el número 154lSStyP/DPLyP/eno/2/p.0.2/2023, por el que se

AcuERDo tupÊptc/clE/279l2023 euE_pREsENrA t"A SEcRETARí¡ etecurrve A[ coNsEJo ESTATAL EtEcfoRAr DEt tNslruTo MoRELENSE DE
PRocEsos EtEcloRALEs v ¡¡nrtct¡ectóH CIUDADANA euE EMANA or u colriUstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡sururos tuníôrcos, MEDTANTE
Et cuAL sE DA RESPuEslA At EscRtTo PRESENIADo ANtÊ EsrE óneelo comtctAr, g. v¡tHttsÉts DE JuNto DE Dos Mn vÊtNrlrnÉs. ¡on Er pARnDo
¡otÍrtco MovtMtENTo cruDADANo poR coNDucro DE su REpREsENTANIE pRoprETARro, Er. ucENcrADo FERNANDo cuADARRAMA FTGUERoA.
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convocó o lo ciudodonío y porïidos políticos del Estodo de Morelos, o porticipor

en el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo elección

de Gubernoturo, Diputociones y Ayuntomientos del Eslodo de Morelos.

13. Con fecho veinticinco de ogoslo del oño dos mil veinlitrés, el Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, giró ei oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1083/2023, a trovés del cuol dio respuesto ol oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-4ó9/2023, en los términos que se delollon.
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14. ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/241/2023. Con fecho freinlo de ogosto de dos mil

veinlitrés, el pleno del Consejo Estqtol Electorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/241/2023, medionte el cuol oprobó el "E[ CAIENDARIO DE

ACTIVIDADES A DESARROLTAR DURANTE Et PROCESO ELECTORAT tOCAt

ORDINARIO DEt ESTADO DE MORELOS2023.2024".

I5. DECTARATORIA DE INICIO DE PROCESO EIECTORAI LOCAT ORDINARIO. En

fecho primero de sepiiembre de dos mil veintitrés, se llevó o cobo sesión

extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, relolivo o lo declorqtorio de

inicio del proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, que liene verificotivo en lo

Entidod, en términos de los esloblecido por el ortículo ló0 del Código de

lnstiTuciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos, en el que

se elegirón los corgos de Gobernodor del ESTADO. DipuTodos, miembros del

Congreso del Estodo e lntegronles de los Ayuntomienlos de lo Entidod.

I ó. ApROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/253/2023. En Sesión Extroordinorio

Urgente, iniciodo el cinco de sepliembre del oño dos mil veiniilrés y culminodo

el seis de septiembre del mismo oño, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos ElecÌoroles y Porticìpoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/253/2023, medionle el cuol se designo de monero

temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Yozquez, como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, en términos de lo

esloblecid o en el oficio I M P EPAC/S E/VAMA/ 2253 / 2023.

.I7. APROBACIóN DEI ACUERDO POR A tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho diecinueve de septiembre de dos mil

vientres, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos oprobó el

ocuerdo medionle el cuol se do respuesto ol escrito presentodo onle este

órgono comiciol, el veinTiséis de junio de dos mil veintitrés, respectivomente, por

ortido político Movimiento Ciudodono por conducto de su representonte

torio, el licenciodo Fernondo Guodorromo Figueroo.

Por lo que en reloción con los ontecedentes expuestos, se emiten los siguientes:-

AcuERDo tnplpac/clÊ/27sl2023 euE pBEstN¡A r.r secnnení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEctoRA! DE! rNsTrTUTo MoREIENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v plnlqpactót¡ ctuD.AEiANA euE EMANA or re comtslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos.luníolcos. MEDTANTE

Et cuArsEDAREspuEsTAe¡.rscnroittiENfADoAN¡I¡sr¡ónçeHocomtctAt.nv¡trlsÉrsDEJuNroDEDosMLvEtNltr¡És,¡onE[pARlDo
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el orlículo ì ìó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo ConsTitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, 23, frocción V, tercer pórrofo, de lo Conslitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el numerol ó3, cuorlo pónofo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;

el lnslituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el

ómbiio locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense, ejerceró

funciones en los siguientes moTerios:

l. Derechos y e/ occeso o /os prerrogativos de /os condidotos y podidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo elecforol.
4. Impresión de documenfos y lo produccion de maferioles e/ecforo/es.
5. Escrufinios y cómputos en los férminos que seño/e lo ley.
ó. Decloroción de voltdez y el oforgomiento de consfoncios en /os
e/ecciones /oco/es.
7. Cómputo de lo e/ección del titulor del Poder Ejecufivo.
8. Resu/fodos pre/iminores; encuesfos o sondeos de opinióu observoción
electorol, y conleos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, compufo y decloroción de resu/fodos en /os
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo /o iegis/oción locol.
10. fodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElecforal.
I i. Los que defermine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo polílico; consolidor el

régimen de portidos polílicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los infegronfes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los cyuntomientos del

Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/279l2023 euE ¡RESEN¡A n secnn¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo EslAtAL Er.EcToRAr DEr lNslrulo MoRETENsE DE
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ll. Por su porle, el ortículo B de lo Conslilución Políticq de los Esiqdos Unidos

Mexiconos, dispone que los funcionorios y empleodos públicos respetorón el

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésto se formule por escrito,

de monero pocífico y respetuoso; pero en moterio político sólo podrón

hocer uso de ese derecho los ciudodonos de lo Repúblico.

A lodo petición deberó recoer un ocuerdo escrito de lo quioridod o quien

se hoyo dirigido, lo cuol iÌene obligoción de hocerlo conocer en breve

término ol peticionorio.

llf . Por su porte. el ortículo 24 de lo Decloroción Americqnq de los Derechos

y Deberes del Hombre, dispone que todo persono liene derecho de
r.rracan*¿rr nali¡ianac racnafir^e^G ^ ^rr la uiero oulorido z.l aamnatan*a yo seocr

por motivo de interés generol, yo de inierés porticulor, y el de obtener pronto

resolución.

lV. De iguol formo, el numerol 23 de lo Convención Americono sobre

Derechos Humonos. dispone que: Todos los ciudodonos deben gozor de los

siguientes derechos y oporlunidodes: o) de poriicipor en lo dirección de los

osuntos públicos, directomente o por medio de representontes libremente

elegidos; b) de votor y ser elegidos en elecciones periódicos outénticos,

reolizodos por sufrogio universql e iguol y por voto secreto que goroniice lo

libre expresión de lo voluntod de los electores, y c) de tener CIcceso, en

condiciones generoles de iguoldod, o los funciones públicos de su poís.

Asimismo, se prevé que lo ley puede reglomentor el ejercicio de los derechos

y oportunidodes q que se ref¡ere el inciso qnterior, exclusivomente por

rozones de edod, nocionolidod, residencio, idiomo, insirucción, copocidod

civil o mentol, o condeno, por juez competente, en proceso penol.

V. APTICACIóN DE NORMATIVIDAD EN CASOS NO PREVISTOS. EI OrIíCUIO ] dCI

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

blece que los cosos no previstos en el Código Comiciol Locol, serón

tendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo con los

procesos y condiciones, cuondo estos resullen compotibles, medionte

deÌerminoción que emito el Consejo Eslotol Electorol.

. ORGANIZACIóN DEL PROCESO ELECTORAT. Por su porle, el ortículo 1, pórrofo

ó, del Reglomenlo de Elecciones del lnstiiuto Nocionol Electorol, estoblece que

AcuERDo IMPEPAc/cEÊ/2tql2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡nía EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNsTtTUto MoREtENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡rrctt¡c¡óN cIUDADANÂ euE EMANA oe La co¡¡lsrór.l EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníorcos, MEDIANTE
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corresponde ol lnstitulo Nocionol Eleclorol y o los Orgonismos Públicos Locoles,

en el ómbilo de sus compeiencios, lo orgonizoción y desonollo de los procesos

electoroles en términos de lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Vll. NATURATEZA DEL IMPEPAC. Por su porte, el oriículo ó3 del código comiciol

vigenle, estoblece que el lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol,

constitucionolmenle outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los ciudodonos y los porfidos

políticos; que gozo de oulonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, seró lo outoridod en moterio eleclorol y de poriicipoción

ciudodono, profesionol en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y

conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono.

Vlll. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE. Que el orlículo ó5 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos, estoblece

que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de porlidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del Estodo y. en su coso,

los procesos de porticipoción ciudodono; y promover lo poriicipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenlicidod y efectividod

del mismo.

lX. FUNCIONES DEL INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de.

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos. estoblece

que los funciones de esiq outoridqd son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criTerios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Constitución Federol, lo normotivo y los que esloblezco el lnstilu'lo
Nocionol;
ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los
portidos políiicos y condidoÌos;

AcuERDo tMpÉpAC/cEÊ/279/2023 euE PRESENTA r¡ s¡cn¡ranía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEL rNsTruro MoRETENSE DE
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lll. Goronfizor lo minisfroción oportuno del finonciomiento público o
que tienen derechos los porfidos políticos nocionoles y locoles y, en su
coso, o los condidotos independienles, en lo Enlidod;
lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el
Estodo;
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus
derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-elecloroles;
Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;
Vll. lmprimir los documenfos y producir los moterioles electoroles, en
términos de los lineomlentos que olefecto emito el lnstiluto Nocionol;
Vlll. Efectuor el escrutinio y cómputo Iotol de los elecciones que se
lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resullodos consignodos en
los octos de cómputos distriloles y municipoles;
lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo
elección o los condídotos que hubiesen obtenido lo moyorío de votos,
osicomo lo consToncic de osignoción o los fórmulos de representoción
proporcionol de lo Legisloluro, conforme olcómpulo y decloroción de
volidez que efectúe el propio lnstitulo Morelense;
X. Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;
Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de
conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro
el efeclo emito el lnstilulo Nocionol;
Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el
lnstifuto Nocionolen molerio de encuestos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odoplor los personos físicos o
moroles que prelendon llevor o cr:bo este tipo de estudios en lo
entidod de que se trote;
Xlll. Desonollor los octividodes que se requieron poro goronlizor el
derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol
en el Estqdo, de ocuerdo con los lineomienTos y criterios que emilo el
lnstituto Nocionol;
XtV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los oclos
de escrutinio y cómputo de cosillo q fin de conocer los tendencios de
los resultodos el dío de lo jornodo eleclorol, de conformidod con los
lineomienlos emitidos por el lnstitulo Nocionol;
XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el
cómputo de voTos y decloror los resultodos de los meconismos de
porticipoción ciudodono;
XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos dislritoles y
municipoles, duronle el proceso electorol;
XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero
delegodo el lnsiitulo Nocionol, conforme o lo previsto por lo Ley
Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles y demós
disposiciones que emito el Consejo Generol del lnstiTufo Nocionol, y
XVlll. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos político-
elecloroles libres de violencio polílico por rozón de género y de
discriminoción;
XlX. Fomentor que los portidos polílicos gorontîcen o los personos
indigenos su porticipoción en los procesos de selección interno de
condidoitrros o corgo de
elección populor de Diputodos y Diputodos, y de integrontes de los
Ayuntomientos, por el sistemo de portidos políticos, osícomo, en todo
momento respelen los Sistemos Normotivos lndígenos, los trodiciones y
prócficos comuniiorios, y
XX. Los demós que delermine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstiiuto
Nocionol, que esToblezco este Código.
t...1
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De Asuntos Jurídicos;
De Orgonizoción y Portidos PolíÌicos;
De Copocilqción ElecTorol y Educoción Cívico;
De Administrqción y Finonciomiento;
De Porticipqción Ciudodono;
De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
De Quejos;
De Tronsporencio;
De Fiscqlizoción;
De lmogen y Medios de Comunicoción;
De Fortolecimlento de lo lguoldod de Género y
Discriminoción en lo Porticipoción Político.
De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
De Grupos Vulnerobles.

No

hrltjto tlüeloî¡e
de Fmsot Èlætordes
y P¡illclpãc6n Clldâdrnä

X. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol, eslipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en lodo

lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos elecioroles:

o). El Consejo Eslofol Eleclorol;
b). Los Comisiones Ejecufívos Perrnonenfes y femporoles,'
c). Los Consejos Disfrífoles Elecforoles,'
d). los Consejos MunÍcipoles Elecforoles,'
e). los Mesos Direcfíyos de CosÍllo, y
fl. Los demós orgonìsmos que Io normolivo y esfe Código señolen.

xl. óRGANO DE DlREcclóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. eue de conformidod o

lo esToblecido en el ortículo Zl del Código de lnsiiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, el Consejo Estotol Electorol es el órgono

de dirección superior y deliberoción del lnstiiulo Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento

de los disposiciones constilucionoles y legoles en moterio electorol.

Xfl. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,

pónofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos, disponen que el Consejo Estotol Eleclorol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

lendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos

del lnsiituio Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecuiivos Permonentes con que conloró el

Consejo EsioÌol, son los siguienies:

t.

il.

ilt.

vil.
vilt
tx.
x

xt.

xil
xilt

AcuERDo IMPEPAc/cEE/27912023 QUE PRESENIA t¡ s¡cn¡rnnín EjEcutvA Ar. coNsEJo ESIATAL EtEcToRAL DEt tNsltfuTo MoREtENsE DE
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Es doble señolor iombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles se inTegrorón únicomenTe por tres Consejeros Electoroles.

XIII. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS.

Asimismo, el numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimienfos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribucÌones de lo
Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1
l. Conocer de /os proyecfos de reglomentos, /ineomienfos,
direcfrices y demos disposiciones de orden regulotorio de/ lnsüfufo
More/ense y dicfominorlos poro conocimiento y, en su coso,
oprobocion de/ Consejo Esfotol;
ll. Dor /o osesorío legol en osunfos de su competencio, que /e seo
requerido por /os Órgonos dettnstituto More/ense;
lll. Conocer y dictominor /os onfeproyeclos de reformos o
odicíones o /o /egis/octon en moterio electorolen e/ Estodo, que
seon de/ conocimienfo del lnslifuto More/ense,'
lV. Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o reg/omentorios
op/icob/es, lo odecuodo fromitocion de los medíos de
impugnoción que seon presenfodos onte e/ lnstituto, en confro de
tos diclomenes, ocuerdos y resoluciones de /os Órgonos de/
lnstituto More/ense;
V. Eloboror el cotologo de ocuerdos y disposiciones que dicfe e/
Conseio Esfolo/;
V/. Conocer y dictominor los requisilos que deben cumplir los
ospirontes o ocupor corgos dentro de/ /nsfifuto More/ense;
Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Esfofol los proyecfos de
reglomentos infernos y demos normotívidod que seo necesorio
pora el buen f uncionomiento del lnstitufo More/ense;
Vlll. Afender /os consu/tos de /os diversos Comisiones Eiecufivos de/
lnstilulo Morelense, poro lo eloborocion de proyecfos de
dictomenes, ocuerdos y reso/uciones, gue debon ser somefidos o
consideroc ió n del Conseio Est otol ;
lX. Díctomînor los proyeclos /os convocotorios públicos que fengo
que expedtr el lnstituto More/ense;
X. Afender v eloboror los provecfos de ocuerdo en los que se dé
respuesfo o lcs consulfos formulodos por los porf¡dos políficos,
condídofos v condidofos,independienfes, respecfo de los osunfos
de lo compefencio del Conseio Esfofol, v someferlos ol onólisis,
discusíón v oprobocl<ín en su coso del órqono superior de
dirección. v
Xl. Afender /os consultas reolizodos respecto o lo oplicocion del
Código que seon presentodos o/ lnsfifufo Morelense, o fin de
f ormor criferios de inferpretoción y en su coso op/icoción legol.
t...1

El éñfosis es nuestro

X . ATRIBUCI ON PROPIA DE tA COMISION. Atento o lo onterior, se colige que lo

omisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, es lo outoridod

compelenle poro oiender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé

respueslo o lo consullo formulodo por los portidos políiicos. condidolos y

AcuÊRDo t|t,'pEpAc/cÊE/279l2023 euE pRESENTA [A SECREÌARíA EJECUÏVA AL coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsfllulo MoRELENSE DE
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condidqlos independienles, respecto de los osuntos de lo competencio del

Consejo Estoiol, y somelerlos ol onólisis, discusión y oproboción en su coso del

órgono superior de dirección.

XV. CONSULTA. Al respeclo, en cumplimiento o lo estoblecido en el orlículo 90

Quóler, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, este Consejo Eslotol Electorol, es competente poro oprobor lo

respuesto o lo consullo formulodo por el Porlido Movimienlo Ciudodono. por

conducto de su represenlonte propielorio, el Licenciodo Fernondo

Guodqrrqmo Figueroo, quien reolizo lo siguiente consulto:

tl
... es imperioso poro este portido polílico conlor con informoción que
permito definir lo eslrotegio político electorol poro el proceso 2023-
2024, cumpliendo con el principio de poridod de genero (sic), se

consullo lo que o continuoción se preciso:

¿Qué votoción fue utilizodo por el lnstituto Moreìense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro definir los bloques de
competitividod en los municipios y distritos que integron el es'todo de
Morelos, poro el proceso electorol 2020-2021?

En el mismo seniido de lo consulto, (sic) ¿cómo se determino o integro
lo votoción empleodo poro definir los bloques de competiiividod en
los municipios y disiritos que integron el eslodo de Morelos, poro el
proceso elecloro I 2020-2021 ?

t..l

Al respecto, es de señolorse que los ortículos 19 y 20, de los Lineomientos poro

oplícor el principio de poridod en el registro de condidoturos poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2020-2A21, prevén lo siguiente:

t.l
Artículo '19. Con lo finqlidod de evitor que o olgún género le seon
osiqnodos los distritos en los que el porïido polílico, coolición o
condidoturo común hoyo obtenido los porcenlojes de voloción mós
bojos y mós oltos en el Proceso Electorol Locol onterior, los
poslulociones se sujelorón ol siguiente procedimienlo:

Por codo portido político se enlistorón

o) los distritos en los que postuló condidolos o Diputodos(os) en el
proceso electorol inmedioto onterior, ordenodos conforme porcen'toje
de votoción que en codo uno de ellos hubiese recibido en Iérminos
de lo esioblecido en eles'todístico que olefecto hubiese reolizodo este
Orgonismo Electorol:

EIIMPEPAC enlregoró quince díos ontes delinicio de los precompoños
poro Dipulodos locoles o codo poriido los resuliodos obtenidos en el
Proceso Locol inmedioto onterior, por secciones electoroles.

b) Acto seguido, se dividirón en tres bloques los disiritos que hubiesen
postulodo condidoios, en orden decreciente (de ocuerdo ol

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./279/2023 euE pRESENTA u s¡cnEreníe EJEcurvA At coNsEJo EslArAr. ELEcToRAT DEL rNsfrulo MoREIENSE DE
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porcenloje de votoción obtenido en el estodístico precisodo en el
inciso onterior) o fin de obtener un bloque de distritos con ollo
porcentoje de voioción, un bloque intermedio de votoción y un
bloque de bojo votoción:

c) si ol hocer lo división de distritos en los tres bloques señolodos,
sobrore uno, este se ogregoró ol bloque de votoción mós bojo, si
reslosen dos, se ogregoró uno ol de votoción mós bojo y el segundo
olde voioción mós olto;

d) En los bloques con los disTritos de moyor, medio y menor votoción,
se verificoró que lo milod de los condidoturos que inlegron codo
bloque seon ocupodos por mujeres y lo otro por hombres. El lMpEpAC
verificoró el cumplimienlo del presente dìspositivo.

Artículo 20. Con lo finolidod de evilor que o olgún género le seon
osiqnodos los municipios en los que el portido político, coolición y/o
condidoturo común hoyo obtenido los porcenlojes de votoción mós
bojos y mós ollos en el Proceso Eleclorol Locol onterior, los
poslulociones se sujetorón ol siguiente procedimiento:

o) Por codo portido político, coolición y/o condidoturo común, se
enlistorón los municipios en los que postuló condidotos o
Ayuniomientos en el proceso eleciorolinmedioto onterior. ordenodos
conforme porcentoje de votoción que en codo uno de ellos hubiese
recibido en términos de lo estoblecido en el estodístico que ol efeclo
hubiese reolizodo esle órgono comiciol.

El IMPEPAC enlregoró o codo portido los resultodos obtenidos en el
Proceso Locol inmedioto onterior, de lo elección municipol, quince
díos ontes delinicio de los precompoños.

b) Acto seguido, se dividirón en tres bloques los municipios que
hubiesen postulodo condidotos, en orden decreciente (de ocuerdo ol
porcentoje de votoción obtenido en el estodísIico precisodo en el
inciso onterior) o fin de obtener un bloque de municipios con olto
porcentoje de voloción, un bloque intermedio de voloción y un
bloque de bojo votoción:

c) Si ol hocer lo división de municipios en los tres bloques señolodos,
sobrore uno, esfe se ogregoró ol bloque de votoción mós bojo, si

restosen dos, se ogregoró uno ol de voloción mós bojo y el segundo
ol de voloción mós olto:

d) En los bloques con los municipios de moyor, medio y menor
votoción, se verificoró que lo mitod de los condidoturos de presidente
municipol que inlegron codo bloque seon ocupodos por mujeres y Io
otro por hombres. EIIMPEP,AC verificoró elcumplimiento de lo presente
disposición.
l..l

El énfosis es nuestro

e sent¡do, es de señolorse que duronte el proceso electorol locol ordinorio

2021 , duronte lo oplicoción y lo vigencio de los Lineomientos poro oplicor
el principio de poridod en el regÍsiro de condidoturos poro el Proceso Eleclorol

Locol ordinorio 2020-2021, en sus orlículos 1g y 20, se determinó que con lo
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finolidod de evitor que o olgún género le seon osignodos en los disirilos y

municipios en los que el porlido político, coolición y/o condidoturo común hoyo

obtenido los porcentojes de votoción mós bojos y mós ollos en el Proceso

Eleciorol Locol onTerior, los postulociones se sujeiorón ol siguiente

procedimiento:

PARA tOS DISTRITOS ETECTORALES LO SIGUIENTES:

Por codo porlido político se enlistorón:

o) los distritos en los que postuló condidolos o Diputodos(os) en el
proceso electorol inmedioto onterior, ordenodos conforme porcenioje
de votoción que en codo uno de ellos hubiese recibido en términos
de lo estoblecido en elestodísiico que ol efecto hubiese reolizodo este
Orgonismo Eleclorol:

El IMPEPAC entregoró quince díos ontes delinício de los precompoños
poro Dipulodos locoles o codo portido los resultodos obtenidos en el
Proceso Locol inmedioto onferior, por secciones electoroles.

b) Acto seguido, se dividirón en tres bloques los distritos que hubiesen
postulodo condidotos, en orden decreciente (de ocuerdo ol
porcentoje de votoción obtenido en el estodístico precisodo en el
inciso onterior) o fin de obtener un bloque de distritos con olto
porcentoje de votoción, un bloque intermedio de voloción y un
bloque de bojo votoción:

c) Si ol hocer lo división de distritos en los tres bloques señolodos,
sobrore uno, este se ogregoró ol bloque de voToción mós bojo, si

restosen dos, se ogregoró uno ol de votoción mós bojo y el segundo
olde voloción mós olio;

d) En los bloques con los distritos de moyor, medio y menor votoción,
se verificoró que lo miiod de los condidoturos que integron codo
bloque sesn ocupodos por mujeres y lo otro por hombres. El IMPEPAC
verificoró el cumplimiento del presente dispositivo.

PARA LOS MUNICIPIOS LO SIGUIENTES:

o) Por codo portido políiico, coolición y/o condidoturo común, se
enlistorón los municipios en los que postuló condidolos c
Ayunlomientos en el proceso electorol inmedioto on'terior, ordenodos
conforme porcentoje de votoción que en codo uno de ellos hubiese
recibido en términos de lo esToblecido en el estodístico que ol efeclo
hubiese reolizodo este órgono comiciol.

El IMPEPAC enlregoró o codo portido los resullodos obtenidos en el
Proceso Locol inmedioto onterior, de lo elección municipol, quince
díos ontes del inicío de los precompoños.

*' 
i¡ ,

b) Acto seguido, se dividirón en tres bloques los municipios que
hubiesen poslulodo condidoTos. en orden decreciente (de ocuerdo ol
porcentoje de vofoción obtenido en el estodístico precisodo en el
inciso onlerior) o fin de obtener un bloque de municipios con olto
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porcenloje de votoción, un bloque intermedio de votoción y un
bloque de bojo voloción:

c) Si ol hocer lo división de municipios en los tres bloques señolodos,
sobrore uno, este se ogregoró ol bloque de votoción mós bojo, si

resfosen dos, se ogregoró uno ol de votoción mós bojo y el segundo
ol de votoción mós ollo:

d) En los bloques con los municipios de moyor, medio y menor
votoción, se verificoró que lo mitod de los condidoturos de presidenle
municipol que integron codo bloque seon ocupodos por mujeres y lo
otro por hombres. El IMPEPAC verificoró el cumplimiento de lo presente
disposición

Ahoro bien, expuesto lo onlerior tomondo en consideroción lo consulto

formulodo por el Portido Movimiento Ciudodono, por conduclo de su

representonte propielorio, el Licenciodo Fernondo Guodqrromo Figueroo,

respecto de su escrito recibido el posodo veintiséis de junio del oño en curso,

por cuestiones de cerTezo y otendiendo o los principios que rigen lo molerio

elecTorol. se doró respuesto ol primero de sus cuestionomientos:

¿Qué votoción fue utilizodo por el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro definir los bloques de
competitividod en los municipios y dis'tritos que integron el estodo de
Morelos, poro el proceso electorol 2020-2021?

Con bose ol oficio número IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 108312023, de fecho 25 de

ogoslo de 2023, signodo por el Director Ejecuiivo de OrgonÌzoción y Portidos

Políiicos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se do respuesto en los Iérminos siguientes:

Al respecto se hoce de su conocimiento en vío de respuesio que lo votoción

ulilizodo poro definir los bloques de compeliiividod en los municipios y distritos

que infegron el estodo de Morelos, poro el onterior proceso electorol 2020-2021,

fueron los que se locolizon en los cómputos correspondientes o codo elección.

en el oporlodo de "Asignoción de votos por portido".

Asimismo. es doble señolorse que medionle oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/I82:5/20203, signodo por el otroro Secrelorio Ejecutivo de

'es.le órgono comiciol, ol Presidente del Portido Movimienio Ciudodono, se le

remitieron los resultodos obtenidos por el citodo ente político duronte el proceso

ala orol locol 7-2018, tonfo en los elecciones de Ayuntomientos como de

3 Enviados al correo electrónico siguiente: DATO PROTEGIDO del correo electrónico
notificaciones@impepac.mx, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte.
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Diputociones ol Congreso Locol, lo onterior con el fin de dor cumplimiento o lo

estoblecido en los orfículos 19 y 20 de los Lineomientos poro oplicor el principio

de poridod en el registro de condidoturos poro el Proceso Electorol Locol
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Por lo que hoce ol segundo cuesTionomienlo:

En el mismo sentido de lo consulfo, (sic) ¿cómo se deTermino o integro
lo votoción empleodo poro definir los bloques de compelitividod en
los municipios y disiritos que iniegron el estodo de Morelos, poro el
proceso electorol 2020-2021 ?

Ahoro bien, se hoce de su conocimiento en vío de respueslo, se le hoce de su

conocimiento que los bloques de compeiitividod en los Municipios y Distritos

que inlegron el Estodo de Morelos, poro el proceso electorol locol ordinorio

2020-2021, se definieron en otención o lo delerminodo en Ios ortículos 17, 19 y

20, de Ios Lineomienïos poro oplicor el principio de poridod en el registro de

condidoturos poro el Proceso ElecÌorol Locol Ordinorio 2020-2021, prevén lo

siguiente:

t...1
Artículo I7. Los condidoturos o diputociones o elegirse por el principio
de moyorío relotivo, se registrorón teniendo homogeneidod en sus

fórmulos.

Artículo 19. Con lo finolidod de evilor que o olgÚn género le seon
osionodos los dislrilos en los que el portido político. coolición o

condidoturo común hoyo obtenido los porcentojes de votoción mós
bojos y mós oltos en el Proceso Electorol Locol onlerior, los
postulociones se sujetorón ol siguienle procedimiento:

Por codo portido político se enlislorÓn:

o) los dislritos en los que posluló condidotos o Diputodos(os) en el
proceso electorql inmedioto onterior, ordenodos conforme porcentoie
de votoción que en codo uno de ellos hubiese recibido en términos de
lo estoblecido en el estodístico que ql efecto hubiese reqlizodo este
Orqonisrno Eleclorol:

EIIMPEPAC entregoró quince díos ontes delinicio de los precompoños
poro Dipuiodos locoles o codo portido los resultodos obienidos en el
Proceso Locol inmedioto onlerior, por secciones electoroles.

b) Acto segr.lìdo, se dividirón en tres bloques los disiriios que hubiesen
postulodo condidotos. en orden decrecienle (de ocuerdo ol
porcentoje de votoción obtenido en el estodístico precisodo en el
inciso onterior) o fin de obtener un bloque de distritos con olto
porcentoje de votoción, un bloque intermedio de votoción y un
bloque de bojo voiocién:

c) Si ol hocer lo división de distritos en los tres bloques señolodos,
sobrore uno, este se ogregoró ol bloque de voloción mÓs bojo, si

restosen dos, se ogregoró uno ol de votoción mós bojo y el segundo
olde votoción mós olio;

d) En los bloques con los distritos de moyor, medio y menor voloción,
se verificoró que lo mitod de los condido'turos que integron codq
bloque seon ocupodos por mujeres y lo otro por hombres. El IMPEPAC
verificoró el cumplimiento del presente dispositivo.

a.

AcuERDo t6plplc/cÉÉ./279/2023 euE pRESENIA L¡ secn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAÌAL ELEctoRAt DEL tNsTlIUlo MoREIENSE DE

pRocEsos ELEcToRATEs v rerrrctplôtóH ctuDAÐANA euE EMANA oe n cor¡rs¡ó¡.t EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNros lunío¡cos. MEDIANTE
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Artículo 20. con lo finolidod de evitor que o olgún género le seon
osionodos los municipios en los que el portido polílico, coolición y/o
condidoturo común hoyo obtenido los porcentojes de votoción mós
bojos y mós oltos en el Proceso Electorol Locol onlerior, los
poslulociones se sujelorón ol siguiente procedimiento:

o) Por codo portido político, coolición y/o condidoturo común, se
enlistorón los municipios en los que postuló condidotos o
Ayuntomientos en el proceso electorol inmediofo onTerior, ordenodos

hubiese reolizodo este órqono comiciol_

El IMPEPAC enlregoró o codo portido los resullodos obtenidos en el
Proceso Loccl inmediolo onterior, de lo elección municipol, quince
díos ontes del inicio de los precompoños.

b) Acio seguido, se dividirón en tres bloques los municipios que
hubiesen postulodo condidoTos, en orden decreciente (de ocuerdo ol
porcentoje de votoción obtenido en el estodístico precisodo en el
inciso onterior) o fin de obtener un bloque de municÌpios con olto
porcenloje de votoción, un bloque intermedio de voloción y un
bloque de bojo votoción:

c) Si ol hocer lo división de municipios en los tres bloques señolodos,
sobrore uno, este se ogregoró ol bloque de votoción mós bojo. si
restosen dos, se ogregoró uno ol de votoción mós bojo y el segundo
olde votoción mós olto:

d) En los bloques con los municipios de moyor, medio y menor
votoción, se verificoró que lo miïod de los condidoturos de presidente
municipol que integron codo bloque seon ocupodos por mujeres y lo
otro por hombres. EI IMPEPAC verificoró elcumplimiento de lo presente
disposición.
f1
t...t

El énfosis es propio

Ahoro bien. con bose en lo que estoblecen los ortículos 1? y 20, de los

Lineomientos poro oplicor el principio de poridod en el registro de condidoturos
poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021. en el proceso electorol
locol ordinorio 2020-2021, los bloques de competitividod se estoblecieron

conforme ol porcenloie de votoción que codo portido polílico coqlición v

condidoturo común hubiese recibido.

No se omite mencionor que dichos bloques de competitividod, fueron oprobodos
o Irovés del ocuerdo IMFEP Ac/cEE/16?/2021, en el cuol se encuenlro el

procedimiento que se llevó o cobo poro lo reolizoción de los mismos, conforme
o lo esloblecido en los LineomienTos poro oplicor el Principio de poridod en el

Re de condidoturos poro el Proceso Electorol Locol ordinorio 2o2o-202j
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Et cuAl' sE DA RESPUESTA Al EscRrTo PREsËNTADo AN¡E EsIr ónc¡¡ro comrctAr. ¡r- v¡r¡tnsÉrs DE JUNro DE Dos Mrr veñnnÈs. ¡on Er pARtDo
Po[íTlco MovlMlENTo cluDADANo PoR coNDUclo DE su REpREsENTANTE pRoprETARto. Er ucENcrADo rERNANDo GUADARRAMA ncuERoA.
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Por último, con el objeïo de privilegior el derecho de peiición del Portido Político

consultonle, se ordeno odjunlor copio cerlificodo tonto del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/169/2021, como de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/157 /2020,

IMPEPAC/CEE/3I3/2020 e IMPEPAC /CEE/34O/202O, por el cuol se oproboron los

lineomienlos yo referidos, ol Porlido Movimienlo Ciudodono y el oficio

rMpEpAc/sE/JHMR/I 82s/2020 CON SUS ANEXOS Y Et ACUSE DE ENVIó

CORRESPONDIENTE.

En virlud de los considerociones ver-tidos, se opruebo lo respuesTo ol escrilo

presentodo onie este lnstiluto ElecTorol Locol, el veintiséis de junio de lo presente

onuolidod, por el Portido Movimienio Ciudodono por conduclo de su

Representonte Propietorio ocredilodo onte el Consejo Estotol Eleclorol, el

Licenciodo Fernondo Guodorromo Figueroo.

Por lo onieriormenle expuesto y fundodo en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose V, oporlodo C, y el ortÍculo I I ó, segundo

pónofo, frqcción lV, incisos CI),b) y c), 105. frocción segundo, ontepenÚllimo

pórrofo, de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 225,

numerol l, de lo Ley Generol de lnsliTuciones y Procedimientos Electoroles, 23,

frocción V. tercer pórrofo, de lo Conslitución Polílico del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; i, ó3, 65, 66, 69,71, 83 y 84, pórrofo primero, 90 QuÓler, del Código

de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l,

pórrofo sexlo. del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Eleclorol,

esloblece que corresponde ol lnstìtuto Nocionol Electorol y o los Orgonismos

Públicos Locoles; 1,17,19 y 20 de los "LINEA,MIENIOS PA'RA APLICAR E¿ PR,NC,P,O

DE PARIDA,D EN EI. REGISTRO DE CAND'DAIURAS PARA EI. PROCESO EI.ECÏORAI.

LOCAL ORD'NAR'O 2020.202T, EN E¿ QUE SE ETEGIRÁN DIPUTACIONES ¿OCAI.ES

AL CONGRESO DEL ESIADO E ,NIEGRANIES DE AYUNTAM,ENIOS", oprobodos

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/157 /2020; este Consejo Estotol Electorol, emite

el siguiente:

ACUERDO 'q
'fí

t.

PRIMERO. Esle Consejo Estolol Electorol es competente poro emitir el presenïe

ocuerdo, en lérminos de lo porte considerotivo del mismo. ,.

SEGUNDO. Se opruebo lo respuesto ol escrito presentodo onte esle lnstiluto

Electorol Locol, el veintiséis de junio de lo presente onuolìdod, por el Portido

AcuERDo tMpEpAc/cEE/279l2023 euE pRESENIA t¡ stcnûaníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt lNsttlulo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcroRArEs v ¡entc¡¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA or tn comrsróH EJEcuTtvA PERMANENTE ÞE AsuNIos luníptcos, MEDIANTE

Er cuAL sE DA REspuEstA AL EscRlTo pREsENtADo ANÌE ESTE óne¡Ho coMrcrAt, el ver¡¡rtsÉts DE JUNto DE Dos Mlt v¡tt'trlrnÉs. PoR Et PARrlDo
poIír|co mov¡¡¡IENIo cIUDADANo PoR coNDucfo DE su REPRESENTANTE PROPIETARIO. EL LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA.
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Movimiento Ciudodono, por conduclo de su Representonte propietorio

ocredilodo onle el Consejo Estotol Electorol, el Licenciodo Fernondo

Guodorromo Figueroo, de conformidod con lo rozonodo en el presenie

ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo odjuntondo copio certificodo de los

similores IMPEPAC/CEE/I69 /2021 , tMpEpAC/CEE/lST /2020,
IMPEPAC/CEE/313/2020 e IMPEPAC/CEE/340/2020, osí como et ofìcio

IMPEPAC/SE/JHMR/1825/2020 CON SUS ANEXOS Y Et ACUSE DE ENVIó

CORRESPONDIENTE ol Portido Movimienlo Ciudodono. de conformidod con lo
rozonodo en el presente ocuerdo.

cUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, procedo o notificor de inmedioto

el presenle ocuerdo en vío de respueslo, ol Porlido Movimienïo Ciudodono.

QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. en oiención ol

principio de móximo publicidod, uno vez que el mismo seo oprobodo por el

pleno del Consejo Eslotol Electorol.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, con los votos concurrentes

de lo Consejero Mtro.lsobelGuodorromo Bustomonte, delConsejero Dr. Alfredo
Jovier Arios Cosos, del Consejero Lic. José Enrique pérez Rodríguez, de lo
Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez y de lo Consejero Mtro. Moyte

cosolez compos; en lo ciudcd de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinoric del Consejo Esiotol Eleclorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, siendo los diecisiete horos

con doce minutos

MTRA. AGA JORDÁ cTo NTONIO MARURI
A UISIRA

CONSEJERA PRES¡DENTA SECR RIO EJECUTIVO

AcuERDo IMPEPAc/cEE/279l2023 QUÊ PRESENÌA t¡ secntrenír EJEcuTtvA At çoNsEJo EsrArAt Er.EcToRAt DEt tNsrruTo MoREtENsE DEPRocEsos ELÊcroRAtEs v panrlcl¡lclóH cIUDADANA euE EMANA o¡ re comrsló¡¡ EJEculvA ¡rnme¡¡¡HrÈ oiruu¡¡iói lùi¡otcos. MEDtANtE
Et cuAL sE DA RESPUESTA At EscRlTo PRESENTADo ANTE ¡sr¡ óneexo comtctAt. ¡¡. v¡lnrrsÉrs o¡ ¡uñ¡o o¡ óól niiVÈi¡lrñiEilior * renrroopo¡-írlco MovlMlENro cluDADANo PoR coNDucTo DE su REpREsENTANTE pRoptETARro, Et ucENcrADo FERNANDo GUADARRAMA FtcuERoA.
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CONSEJEROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAV¡ER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

nooníourz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTzABETH manríNrz
e unÉnnez

CONSEJERA ELECTORA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accróH NAcToNAL

Ltc. GoNzALo ourÉnnrz MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUcTón ormocnÁncn

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS !

CONSEJERO ELECÎORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

uc. rosÉ RUBEN PERALTA oómrz

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGU EROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

AcuERDo lqp1pAc/cEE/279/2023 euE pRE5ENTA n srcn¡¡¡nía EJEcurvA At coNsEJo EsIArAl EtEcToRAt DEL lNsTlTuro MoREIENSE DE

pRocEsos EtEctoRALEs v rennclp¡òlóH CIuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colvt¡stór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníotcos, MEDIANTE

EL cuAt sE DA REspuEstA At EscRtTo pREsENtADo ANIE ESTE óno¡¡¡o coMrcrAt, ¡L v¡tt'ttlsÉls DE JUNto DE Dos Mlt vtl¡¡r¡rnÉs. PoR El" PARllDo
poIíTIco MoVIMIENIo cIUDADANo PoR coNDucTo DE su REPRESENTANTE PROPIETARIO, EI. I.ICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA.
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C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ELIZABETH CARRISO ZA DíAZ
PRESENTANTE DEL PARTIDO

UENTRO SOt¡DARIO MORELOS

AC U E R DO TMPEPAC/ c.EE / 27 I / 2023

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

LIC. ADAN MANUEI. RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

H

1

AcuERDo IMPEPAC/CEE/279I2023 QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr. EtEcroRAt DÊr rNsrruro MoRET.ENsE DEPRocEsos EtEcfoRALÊs v penllcl¡ectóN cIUDADANA QUE EMANA or u co¡t¡tsló¡.rt.¡rCulvÀ p¡n¡r,r¡r,¡ENÌE DE AsuNTos lunío¡cos, MEDtANIE
El- cuAL sE DA REsPuEslA AL Escilro PRESENTÄDO ANÍE EsrE ónetlo comtcrAt, et v¡r¡¡nsÉrs DE JUNto o¡ oos ¡rii vrñlriis, ion E! pARTtDopolírtco MovlMlENlo cluDADANo PoR coNDUclo DE su REpREsENTANTE pRoprErARro, EL ucENcrADo FERNANDo cuADARRAMA ncuERoA.
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RELATIVO AL
ACUERDO IMPEPAC ICEEI279I2O23 QUE PRESENTA LA SECRETARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS
JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO
pRESENTADo ANTE ESTE óncnruo courcrAl, EL verrursÉrs DE JUNro DE
Dos MrL verrur¡tRÉs, poR EL pARTtDo polínco MovrurENTo
CIUDADANO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL
LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpnc¡ótt cTUDADANA, EN Los srcurENTES
rÉRunros:

UNICO. PLAZOS.

De conformidad con el artículo 116, inciso b) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 23, párrafo primero, así como fracción V, párrafo cuatro,
y fracción Vl de la Constitución Política para el Estado de Morelos, así como 63 y
B1 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos,
como Consejera Estatal Electoral del IMPEPAC debo vigilar el debido cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, en términos de
las atribuciones que me fueron conferidas.

Así, de conformidad con el artículo 83, fracción len correlación al 90 Quáterfracción
X, del citado Código de la materia, prevé que el Consejo Estatal conformará para el
mejor desempeño de sus atribuciones, Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrán
como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de las
actividades de las diferentes direcciones y Órganos Técnicos del lnstituto
Morelense, de acuerdo a la materia encomendada, de tal suerte que la Comisión
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, tiene como atribución atender y elaborar los
proyectos de acuerdo en los que se dé respuesta a las consultas formuladas por loÈ.--_r

partidos políticos, candidatos y candidatos independientes, respecto de los asuntos\
de la competencia del Consejo Estatal, y someterlos al análisis, discusión y
aprobación en su caso del órgano superior de dirección.
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De esta manera, los dispositivos legales 84, 86 y 87 de la normativa referida prevén

()
Artículo *84. Las comisiones ejecutivas permanentes y temporales se integrarán
únicamente por tres Consejeros Electorales. Por mayoría calificada de votos, el
pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular de la
Dirección Ejecutiva o unidad técnica correspondiente realizará la función de
secretario técnico de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvará en las
actividades de las secretarias técnicas de las comisiones.

Artículo *86. El Secretario Ejecutivo y los Directores Ejecutivos prestarán el
apoyo a las comisiones para la realización de sus actividades o programas
específicos. En el caso que se requiera también contarán con el auxilio o asesoría
técnicocientífica de especialistas.

Artículo 87. Las comisiones, para su eficiente desempeño, podrán contar con
el personal operativo que autorice el Consejo Estatal de conformidad a la
asignación presupuestal.
()

Por su parte el artículo 98 fracciones l, V, Vl, XXXII y XLIV del multireferido Código
Electoral Local disponen:

()
Artículo *98. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense:

l. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal y a las comisiones ejecutivas en
la conducción, la administración y la supervisión para el desarrollo adecuado
de los órganos directivos y técnicos del lnstituto Morelensense...

V. Auxiliar al Consejo Estatal, al Consejero Presidente y a los Consejeros
Electorales en el ejercicio de sus atribuciones;

Vl. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes y proyectos de dictamen o
resolución de las comisiones ejecutivas y coadyuvar el trabajo en las
mismas;

XXXll. Coadyuvar con las comisiones ejecutivas en la supervisión del
cumplimiento de los programas y actividades del lnstituto Morelense;

XLIV. Las demás que señale este Gódigo, le asigne el Consejero Presidente
o el Consejo Estatal.
(.)

De forma similar, los numerales 7, 13, 1B y 19 del Reglamento de Comisiones del
Consejo Estatal del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Part¡cipación
Ciudadana establecen.

()
Artículo 7. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente o el funcionario
del lnstituto Morelense designado por la Comisión, realizarâ la función de
secretario técnico de la misma y el Secretario.Ejecutivo 

,coordinará 
las

actividades de las secretarias técnicas de las con"rr""a4
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Artículo 13. Las comisiones para su eficiente desempeño podrán contar con
el personal técnico que autorice el Gonsejo Estatal de conformidad a la
asignación presupuestal, en caso que se requiera, también contarán con el
auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas.

Artículo 18. Son atribuciones del Coordinador de las Comisiones

i) lnformar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones;
j) Llevar un registro de los proyectos de acuerdo o de resolución, los
programas, informes o dictámenes;

l) Organizar y mantener el archivo de los asuntos que conozca la Comisión;
y m) Lo demás que le atribuya el Código, el Reglamento lnterior, el presente
Reglamento, el acuerdo de creación de la Comisión de que se trate, el
Consejo o la propia Comisión.
()

Bajo esa normat¡va, me refiero al escrito de fecha veintiséis de junio de dos mil
veintitrés, presentado por el Licenciado Fernando Guadarrama Figueroa, en su

carácter de Representante del Partido Político Movimiento Ciudadano, por medio
del cual rcaliza una consulta a esta autoridad administrativa electoral al tenor de las

siguientes interrogantes:

¿Qué votación fue utilizada por el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, para definir los bloques de competitividad en los
municipios y distritos que integran el estado de Morelos, para el proceso electoral
2020-2021?

En el mismo sentido se (sic) consulta, ¿cómo se determina o integra la votación
empleada para definir los bloques de competitividad en los municipios y distritos
que integran el estado de Morelos, para el proceso electoral 2020-2021?

De tal escrito con fechas veintisiete de junio y cinco de julio de este año se enviaron
los oficios identificados como IMPEPAC/CEIGB/16512023 e

IMPEPAC/CEIGB/17512023 signados por la suscrita, dirigidos al titular de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, a efecto de dar el trámite respectivo.

Posteriormente, con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se
celebró sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos
Jurídicos para tratar la consulta que fue sometida a consideración por la Secretaría
Ejecutiva de esta autoridad electoral.

Ahora bien, con base en el artículo B de la Constitución Federal, los funcionarios y
empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que

ésta se formule por escrito, de manera pacíf¡ca y respetuosa; pero en materia
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la AeVublica./þ-
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toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al
peticionario.

En ese mismo sentido, el artículo XXIV de la Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre, considera que toda persona tiene derecho de
presentar peticiones respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por

motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta
resolución.

Sirve de sustento la jurisprudencia 973, con número de registro 1001617 del Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro y texto:

DERECHo oe pelctór.¡. su nel¡cróN DE stNERcrA coN EL DEREcHo A
LA INFoRMACtÓru. Et derecho de petición consagrado en el artículo 8o.
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha
por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe
hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artÍculo 6o. de la
propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será
garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados
internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en
la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé
respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la
información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba
disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los
individuos como de la sociedad.

De la normatividad referenciada, se infiere entonces, que el derecho de petición
consagrado tanto en la ConstituciÓn Federal como en tratados internacionales, así
como la línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es un
derecho fundamental que debe ser atendido por cualquier autoridad de este Estado
Mexicano, brindándose respuesta de forma expedita, con prontitud, sin mayores
dilaciones a efecto de consagrar lo estipulado por la máxima ley, en el entendido que
en el caso de las consultas relativas a la materia electoral solo los Mexicanos tienen
la garantía de protección de ese derecho.

En el caso particular, el escrito presentando ante este lnstituto Morelense fue
realizado por un Representante con acreditación ante el Consejo Estatal Electoral,
de tal forma, que el artículo 71 del Código en la materia estipula que el Consejo
Estatal es el órgano de Dirección superior y deliberación del lnstituto Morelense y
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales
en mater¡a electoral y se integra por:

(..)

l. Una Consejera o Consejero Presidente &
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ll. Las y los Seis Consejeras y Consejeros Electorales; lll. Una Secretar¡a o Secretario Ejecutivo,

lV. Un representante por cada partido político con registro o coalición.
(..)

Por consiguiente, de acuerdo con el artículo 41, párrafo tercero, fracción l, de la

Constitución Federal, así como el arábigo21 de la Legislación Local mencionada, en
consonanc¡a con el dispositivo 3, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos,
considera a los Partidos Políticos como entidades de interés público, por ello es que
esta autoridad se encuentra constreñida a velar por el derecho de petición realizada
por el Represente del Partido Movimiento Ciudadano.
Como se desprende del acuerdo, la consulta data del veintiséis de junio de esta
anualidad, sin embargo se brinda la respuesta hasta el veintiocho de septiembre de la
misma anualidad, circunstancia que no comparto puesto que pone en riesgo los
derechos del Partido, exclusivamente sobre el caso particular el derecho de petición,
además de que, sus interrogantes se centraban en un tema electoral que considero
era de vital importancia otorgarle una respuesta oportunamente, sin demora.

No pasa por alto que el periodo vacacional de este organismo público electoral
abarco del treinta y uno de julio al once de agosto de dos mil veintitrés, empero a

mi criterio de ninguna manera se justifica el actuar del área encargada de la

tramitación del escrito, máxima que si la Comisión de Asuntos Jurídicos sesionó el

diecinueve de septiembre, atendiendo que ya nos encontramos en Proceso
Electoral, en el que todos los días y todas la horas con habiles, de conformidad con
el artículo 159 del Código de lnstituciones de Procedimientos Electorales para el
Estado de Morelos, que se haya listado en la sesión del Consejo Estatal Electoral
hasta el veintiocho del mismo mes.

En observancia al artículo B de la Constitución Federal, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha sostenido que la conceptualización de "breve término es "aquel en
que racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse", por tanto, la

respuesta que habría de brindarse al Representante desde mi consideración no me
ameritaba un riguroso estudio o complejidad, dado que las preguntas incluso
involucraban datos que ya están firmes, al versar sobre los bloques de
competitividad utilizados en el Proceso Electoral 2020-2021.

Sirve para robustecer la Tesis Aislada de registro digital 268307 del Alto Poder
Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto reza.

PETICION, DERECHO DE. CONCEPTO DE BREVE TERMINO. La expresión "breve

térmìno" a gue se refiere el artículo B constitucional, es aquél en que racion
puede estudiarse una petición y acordarse.

¡*p.p-"d
:!';ï:'"ïi1.ilï.,.. I
y Pr',ir.!r.,¿ñ ci¡i¡rin3 

/

atmenþ¡
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Por otra parte tal como lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación1, para satisfacer plenamente el derecho de petición,

se deben cumplir con elementos mínimos que implican:

a) la recepción y tramitación de la petición;

b) la evaluación material conforme a la naturaleza de lo pedido;

c) el pronunciamiento de la autoridad competente, por escrito, que resuelva el asunto de
fondo de manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando
el debido proceso, la seguridad jurídica y certeza del peticionario, y

d) su comunicación al interesado.

De no ser así, en lo supuesto expresados en el presente voto, no se estaría
cumpliendo a cabalidad elderecho protegido por la Constitución Federal, no solo que

tiene consagrado el Representante del Partido Político, si no la ciudadanía
Morelense que pretenda solicitar una consulta a esta autoridad administrativa
electoral.

Por lo anterior, antes expuesto, se emite el presente voto particular

ATENTAM

ELE
DE

PARTIC

TAL
E

Y

MAN
EL INSTITUTO MORE
SOS ELECTORAL

ON CIUDADANA.

ES

1 Por citar alguno SUP-JDC-28312023
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICUTO 39 DEL

REGLAMENTO DE SESIONES DEL IMPEPAC, FORMULA EL DOCTOR ATFREDO

JAVIER ARIAS CASAS A FAVOR DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/279/2023 QUE

PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMIS¡óN EJECUTIVA PERMANENTE DE

AUSNTOS JURíDICOS MEIDANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO

PRESENTADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAL, EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS

MtL vETNTtTRÉs, poR EL pARTrDo polír¡co MovrMrENTo cruDADANo poR

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL LICENCIADO FERNANDO

GUADARRAMA FIGUEROA.

De conformidod con el ortículo I I ó, inciso b) de lo Consiitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos, 23, pórrofo primero, osí como frocción V,

pónofo cuotro, y frocción Vl de lo Constitución Político poro el Estodo de
Morelos, osí como ó3 y Bl del Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Elecioroles del Estodo de Morelos, como Consejero Estotol Electorol del
IMPEPAC debo vigilor el debido cumplimienf o de los disposiciones
constitucionoles y legoles en moterio eleciorol, en iérminos de los

otribuciones que me fueron conferidos.

En eso tesiiuro, de los dotos del ocuerdo que se pone o consideroción, se

desprende que el escrito de consulto signodo por el Licenciodo Fernondo
Guodonomo Figueroo, en su colidod de Represento Propietorío del Portido
Movimiento Ciudodono, se presenió onte este lnstituto, el dío veintiséis de
junio de dos milveintitrés, sin emborgo, es hosto eldiecinueve de septiembre
cuondo se somete o consideroción de lo Comisión de Asuntos Jurídicos, el
proyecto de respuesto, tol y como consto en el cuerpo del ocuerdo en que
se voto. Y no es hosto el dío veintiocho de septiembre que se somete o lo
consideroción del Consejo Estotol Electorol, evidenciondo osí uno diloción
excesivo en lo tromitoción de lo citodo consulto.

En ese senfido, considero que lo diloción o que fue sometido lo respuesto
que en lo fecho se opruebo, no encueniro justificoción olguno, todo vez
que esie Orgonismo Publico Locol debe ojustorse precisomente o los

tiempos sumorísimos que conllevo lo moferio electorol, q efecio de no
violentor los derechos políiico-electoroles de los militontes de los diversos
portidos políticos; bojo eso tesituro emito el presente voto concurrente o
fovor del ocuerdo mérito.

ATENTAME

REDO AVIER ARIAS CASAS

c ESTATAT ELECTORAL

1.
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I mpepac
ln.siih¡lo Morelense
de Prûcesos Eleclorales
y Pârllclpâc¡ón Cludãdâñg

VOTO CONCURRENTE, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez RoonícuEz, EN EL AcuERDo euE pRESENTA

LA sEcReraRia EJEcutvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL

tNsTrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpnctót¡

cIUDADANA euE EMANA DE LA co¡vt¡sróN EJEcunvA pERMANENTE DE

ASUNToS ¡uníorcos, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspUESTA AL EScRtro
pRESENTADo ANTE ESTE óncnruo comrcrAl, EL velr.¡lsÉts DE JUNto DE

Dos MrL vernrtRÉs, poR EL pARTtDo polinco MovtMtENTo

CIUDADANO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL

LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA, APROBADO POR EL

PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELEGTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrclpnclótt cIUDADANA EN FEcHA 28

DE SEPTIEMBRE DE 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, el cual señala lo siguiente:

tl
Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de la decision tomada por

Ia mayoría podrá formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su

drsenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolucion, debiendo expresar el sentido de

su voto.

En el caso que la discrepancia de la Conseiera o Conseiero Electoral se centre

exclusivamente en Ia narte pero exista coincidencia en el sentido

de Ia decisión final. oodrá formular un Concurrenfe respecúo de la parte del

Acuerdo o Reso/ución que fue motivo de su drsenso.

1
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armpepac
¡nsl¡tuto Morelênse
de Procesos Eleclrrãles
y Partlclp¿c¡ón Ciudãdana

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados y con

el sentido los proyecfos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que

considere necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la argumentacion

jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

tl
El suscrito emite el p resente voto concurrente al acuerdo mediante el cual

acuerdo, mediante el cual se da respuesta al escrito presentado ante el IMPEPAC,

el26 de junio de 2023, por el partido político Movimiento Ciudadano por conducto

de su representante propietario, el Licenciado Fernando Guadarrama Figueroa.

El suscrito se encuentra de conformidad con el contenido, antecedentes,

considerandos y puntos de acuerdo, por medio de los cuales se brinda respuesta a

la consulta realizada por el partido político Movimiento Ciudadano; sin embargo, la

razon por la cual el suscrito emite el presente voto concurrente, es por la dilación

en la tramitación y respuesta del presente acuerdo, lo anterior en razon de que se

tuvieron los siguientes espacios de tiempo entre la presentación de la consulta y la

respuesta que se somete a consideración del Pleno del Consejo Estatal Electoral:

DOM LUN MAR MIER

1

4 5 6 7 I

11 12 13 14 15 16 17

1B 19 20 21 23

25
Presentación

JUNIO

2
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I mpepac
¡nsliluto MÖrelense
de Procesos ElectÕrales
y Pârllcipåc¡ón Ciudadana

DOM.

AGOSTO

SEPTIEMBRE

3
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rmpepaca

hrslilillô Motelense
de Pro6€sos Electorales
y Parliclpac¡ón Ciudadana

Presentación de la consulta 26 de iunio de 2023

Dilación previa a la Sesión de la Comisión Ejecutiva Permanente de

Asuntos Jurídicos de fecha '19 de septi embre 2023. Total 84 días

naturales

Periodo entre la aprobación de la respuesta en la Sesión de la

Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos y el Pleno del

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC. Total 9 días.

Aprobación de la respuesta por parte del Pleno del Consejo Estatal

Electoral, en fecha 28 de septiembre de 2023.

Total de días entre la presentación de la consulta y la aprobación de la respuesta 93 días

En ese sentido, el suscrito acompaña los argumentos al respecto del fondo del

asunto y ha emitido un voto a favor, sin embrago, se emite el presente voto

concurrente, en razon del tiempo transcurrido entre la presentación de la consulta

or parte del partido político movimiento ciudadano y la presentación del proyecto

4
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armpepac
lilslilillô Mriretense
de Procesos Electörales
y Parìlclpaclón Cludadana

de respuesta ante la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos y el

Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC.

Atentamente

(1

N
Ltc
co
IN
E
c

R R¡GUEz.
ORAL DEL
PROCESOS

PARTICIPACION
LENS

Y
NA.
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VOTO CONCURRENTE que formulq Elizobeth Mortínez Gutiérrez, Consejero Electorql

e lnlegronte Consejo Estolol Electorql del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en reloción ql "PROYECTO ACUERDO

tMpEpAc/cEE/279/2023 G/UE PRESENTA L,A SECRETAní{, |í/TCUT. AL CONSEJO

ESIAIAI EI.ECTORAL DEL 
'NSTITUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

PARTICIPAC'óN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COM'SIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE AsuNros JURíD,cos. MED|,ANTE EL cllAL sE DA RESPUESIA A'L EscR,ro
pREsENTADo ANIE EsrE óRGANo coMIctAL, EL vE,NilsÉs oe JUN,o DE Dos M,¿

YE'NT'TRÉS, POR EI. PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO CIIJDA,DANO POR CONDUCTO

DE SU REPRESENTANTE PROPETAHO, EI. I'CENCnDO FERN,ANDO GUAD,ARRAMA

FIGUEROA", q lo cuol señolo que:

En lo sesión exlroordinorio de fecho veintiocho de septiembre de dos milveintitrés,

el pleno del Consejo Estotol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, en lo sucesivo el IMPEPAC, en el punio seis del orden del

dío señolodo poro lo fecho en cilo, lo suscrito conforme ol pÓrrofo segundo del

ortículo 39 del Reglomento de Sesiones del Consejo Estotol Electorol del lnstitulo

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, emito un Voto

Concurrente conforme o los siguientes considerociones:

Con fecho veintiséis de junio de dos mil veintitrés, el Portido Político Movimienlo

Ciudodono, por conducto de su representonle ocreditodo onie el Consejo Eslolol

Electorol, presenló onte el lnstilulo Electorol Locol, el escrilo por medio del cuol

reolizó uno consulto o éste lnstiiulo Electorol, lo cuol refiere en su porte conducente:

t...1

... es imperioso poro este porfido políiico contor con informoción que permilo definir lo

eslrotegio político eleciorol poro el proceso 2023-2024, cumpliendo con el principio de
poridod de genero (sic), se consulto lo que o coniinuoción se preciso:

¿eué voloción fue ulilizodo por el lnstiluio Morelense de Procesos Elecloroles y Porficipocìón

Ciudodono, poro definir los bloques de compeiilÌvidod en los municipios y dislritos que

inlegron elesiodo de Morelos, poro elproceso electorol2020-2021?

En el mismo sentido de Io consulto, (sic) ¿cómo se determino o iniegro lo voioción empleodo
poro definir los bloques de competifividod en los municipios y dislritos que integron el esiodo
de Morelos, poro el proceso electorol 2020-2021?

t...1

I
por lo que, ocorde o lo referido en el oriículo 90 QuÓler frocción Xr del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, el Consejo

Esiolol Eleclorol, es compeiente poro oprobor lo respueslo o lo consullo formulodo

por el poriido Movimiento Ciudodono, uno vez que le es sometido o consideroción

el proyeclo de ocuerdo que poro lol efecto elobore lo Comisión Ejecutivo

permonente de Asuntos Jurídicos, ol tenor de lo normoiivo onies mencionodc.

Así, señolo que fue hosto el diecinueve de septiembre de dos mil vientres, en que

lo Secretorío Ejecutìvo turnó el proyecto de ocuerdo o lo Comisión Ejecutivo

permonente de Asuntos Jurídicos con el que se dorío respuesio ol escrito

I Artículo *90 Quóter. Son otribuciones de Io Comisión Ejeculivo de Asuntos Jurídicos los siguienles:

X. Atender y eloboror los proyeclos de ocuerdo en los que se dé respueslo o los consultqs formulodos

por los poríidor políticos, condidolos y condidotos independientes, respecto de los osunlos de lo

tompetencio del Consejo Estolol, y somelerlos ol onólisis. discusión y oproboción en su coso del

órgono superior de dirección, Y t



presentodo por lo representoción del portido políTico Movimiento Ciudodono en

fechq veintiséis de junio de dos mil veintitrés.

Luego entonces, oÚn y cuondo se dio respuesto o lo consullq hecho por el portido

en mención medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/279/2023, en sesión extroordinorio

de fecho veintiocho de septiembre del oño en curso, existe uno evidente diloción

en lo respuesto dodo, ol tenor de los siguientes considerociones:

Boste señqlor que lodo outoridod ol recibir uno consulto; equivolenle o un derecho
de petición, debe emitir un ocuerdo en breve término; entendiéndose por ésle el

que rocionolmente se requiero poro estudior lo petición y ocordorlo en breve

término, lo cuol deberó ser congruenie con lo petición, como lo refiere lo tesis que

o continuoción se cilo:
"DERECHO o¡ prrlctó¡¡. sus EtEMENTos. El denominodo "derectlo de petición", ccorde con
los criferios de los ïribunoles del Poder Judiciol de lo Federoción, es lo goronlío índividuol
consogrodo en el orlículo 8o. de lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, en
función de lo cuol cuolquier gobernodo que presenle uno petición onîe uno outoridod, liene
derecho o recibir uno respuesto. Así, su ejercicio por el porticulor y lo correlotivo obligoción
de lo ouloridod de producir uno respueslo, se corocterizon por los elemenlos siguientes: A. Lo
pelìción: debe formulorse de monero pocífico y respeluoso, dirigirse o uno ouloridod y
recoborse lo constoncio de que fue entregodo; odemós de que el peticionorio ho de
proporcionor el domicilio poro recibir lo respuesto. B. Lo respuesto: lo outoridod debe emiiir
un qcuerdo en breve término, entendiéndose por ésle el que rocionolmente se requiero poro
estudior lo petición y ocordorlo, que lendró que ser congruente con lo petición y lo outoridod
debe notificor el ocuerdo recoído o lo petición en formo personol ol gobernodo en el
domicilio que señoló poro loles efectos, sin que exisÌo obligoción de resolver en determinodo
senlido, eslo es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe o lo outoridod onle quien
se formuló, o que proveo de conformidod lo solicifodo por el promovente, sino que estó en
libertod de resolver de conformidod con los ordenomientos que resulten oplicobles ol coso, y
lo respueslo o lrómite que se dé o lo peTición debe ser comunicodo precisomente por lo
ouloridod onïe quien se ejercitó el derecho, y no por otro diverso." (Noveno Époco, Regislro:
162603, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencîo, Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su GoceIo, Tomo XXXlll, Morzo de 2011, MoTerio(s):
Constitucionol, Administrolivo, Tesis: XXl. I o. p. A. J / 27, p ôgino 2j 67 )."

En ese entendido, oún y cuondo ocompoño elfondo del presente proyeclo, es de
odvertirse que en el coso, los óreos ejecutivos de este órgono comiciol,

encorgodos de someter o consideroción el proyecto de dictomen o proyecto de
ocuerdo relotivo o lo consulTo en mención, incurrió en uno diloción en cuonto o lo
presentoción del proyecto de ocuerdo tonTo o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgonizoción y Porlidos Políticos, osícomo ol Pleno del Consejo EstoTol Electorol

de éste lnstituto, yo que desde lo presenloción de lo solicilud hosto lo respuesTo

dodq ol portido político de referencio tronscurrió un plozo por demós excesivo sin

que existiero uno justificoción poro ello

ATENTAMENTE

ETIZABETH GUilÉRREZ.
CONSEJERA ETECTORAT DEt INST RETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

CIUDADANAPARTICIP

2

Cuernovoca, 
^rþ

28 de sept¡embre de 2023.



VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTI\TAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA M. EN D. MAYTE
CASALEZ CAMPOS, EN RELACTóN CON EL ACUERDO, MEDTANTE
EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO ANTE
EsrE óncaruo coMrcrAl, EL vErNTrsÉrs oe JuNro DE Dos MrL
vErNTrrnÉs, poR EL pARTrDo polÍr¡co MovrMrENTo
CIUDADANO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE
PROPIETARIO, EL LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA.

La suscrita M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIpaCTóru CIUDADANA, y en virtud de la Sesión
Extraordinaria de Pleno del Consejo Estatal Electoral, desarrollada el

día veintiocho de septiembre de la presente anualidad, convocada a

las 16:00 horas; en específico respecto del punto seis del orden del
día, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO
PRESENTADO ANTE ESTE ónCnruO COMTCTAL, EL VETNTTSÉrS
DE JUNrO DE DOS MIL VEINTITnÉS, pOR EL PARTTDO
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO POR CONDUCTO DE SU
REPRESENTANTE PROPIETARIO, EL LICENCIADO FERNANDO
GUADARRAMA FIGUEROA.

Por lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del
Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Morelense
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que se transcribe
a continuación:

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta
de la decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto
Particular a fin de dejar constancia por escrito de su disenso
respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo
expresar el sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de la Consejera o
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la
parte argumentativa pero exista coincidencia en el
sentido de la decisión final, podrá formular un Voto
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PROPIETARIO, EL LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA'

Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o
Resolución que fue motivo de su disenso'

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los
argumentos expresados y con el sentido los proyectos de
acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere
necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la

argumentación jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado
que en su caso formulen las personas Titulares de las
Consejerías, deberán remitirse la Secretaria o Secretario
Ejecutivo, dentro de los dos días siguientes a la aprobación del
acuerdo o resolución de que se trate, a efecto de que se
agregue al acuerdo o resolución aprobada. En caso de ser
necesario podrán presentarse con antelación'

Por lo antes transcrito, ffi€ perm¡to formular un VOTO

CONCURRENTE, ello derivado de que la suscrita considera que se

transcurrió en exceso la respuesta otorgada, ello tomando en

cons¡deración lo establecido en el Artículo Bo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, que se transcribe a cont¡nuación:

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán
el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule
por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de
la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad
a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo
conocer en breve término al peticionario.

Tomando en consideración el precepto constitucional antes transcrito y
que s¡ bien el mismo no impone un plazo una acotación, es decir no f¡ja

un plazo único y genér¡co para otorgar respuesta, a cr¡terio la suscr¡ta,

se debió conceder respuesta al Ciudadano en su calidad de

Representante de Partido Político en un plazo razonable, dicho en otras
palabras, dentro de un periodo que pudiera justificar su ànálisis v

estudio ya que en consonanc¡a con el segundo párrafo del artículo
Constitucional en mención, el acuerdo de mérito debió dictarse a la
brevedad con la finalidad de generar certeza, cumpliendo con la

obligación que tenemos las autoridades para dar respuesta y atender
dicha solicitud. Sirviendo para mayor proveer la siguiente
jurisprudencia con datos de identificación 32/20I0, Coalición
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PROPIETARIO, EL LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA.

"Alianza para que Vivas Mejor" vs Tribunal de Justicia Electoral
del Poder Judicial del Estado de Baja California:

DEREcHo DE perrcró¡¡ EN MATERTA ELEcToRAL. LA
expnesróN *BREVE rÉnur¡¡o- ADqUTERE coNNoracró¡¡
rspecÍr¡cA EN cADA cAso.

El derecho fundamental de petición, previsto en el artículo B.o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone a la
autoridad la obligación de responder al peticionario en "breve
término". La especial naturaleza de la materia electoral implica que
esa expresión adquiera una connotación específica, más aún en los
procesos electorales, durante los cuales todos los días y horas son
hábiles, aunado a que la legislación adjetiva electoral precisa plazos
brevísimos para la interposición oportuna de los medios de
impugnación. Por tanto, para determinar el "breve término" a que
se refiere el dispositivo constitucional, debe tomarse en cuenta, en
cada caso/ esas circunstancias y con base en ello dar respuesta
oportuna.

Cuarta Época

Juicio de revisión constitucional electoral. 5_U*P:J-R-C*.1-I-61-2-!02.-Actora: Coalición
"Alianza para que Vivas Mejor".-Autoridad responsable: Tribunal de lusticia Electoral
del Poder Judicial del Estado de Baja California.-28 de junio de 2007.-Unanimidad
de cinco votos.-Ponente: Manuel González Oropeza.-Secretarios: Carlos Báez Silva
y David Cienfuegos Salgado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-lDC-
3-57'1.?P.Oß y acumulado.-Actores: Rufino Julio Juanillo Torres y otro.-Autoridades
responsables: Congreso del Estado de Oaxaca y otras.-21 de mayo de 2008.-
Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel González Oropeza.-Secretario: Valeriano
Pérez Maldonado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
F2çJ?g?1i.-Actora: María del Rosario Velasco Lino.-Autoridades responsables:
Diputación Permanente de la LVI Legislatura del Estado de México y otra.-15 de julio
de 2009.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-
Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña y Jorge Enrique Mata Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de
dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Asimismo, €n atención al oficio IMPEPAC/CEEMCC/LOg/2023,
signado por la manifestante/ de fecha veint¡siete de junio de la presente
anualidad, una vez sabedora de la consulta, requerí a la Secretaría
Ejecutiva, con copia al otrora titular de la Dirección Jurídica de la

Secretaria en comento, para que se otorgara el tramite conforme
correspondiese, es decir, como el motivo de la solicitud fue una
consulta, esta debía ser atendida por los integrantes de la Comisión
Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, misma que integro.
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PROPIETARIO. EL LICENCIADO FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA.

Remitiendo el supra mencionado, vía correo electrónico el
junio de la presente anualidad a las 10:50 horas.

día 27 de

28 DE SEPTIEMBRE
DE 2023

19 DE SEPTIEMBRE DE
2023

27 DE ]UNIO DE2023
26 DE ]UNIO DE

2023

APROBACION DEL
PROYECTo POR EL
CONSE]O ESTATAL

ELECTORAL

Aunado a lo anterior, la suscrita considera qué, el actuar de la Secretaria
Ejecutivo y/o Dirección Jurídica al no presentar a la brevedad el proyecto
a la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, impidió a los
Consejeros Integrantes de la Comisión y en su momento del Pleno del
Consejo Estatal Electoral, otorgar de manera inmediata respuesta a la
consulta generada, propiciando así una falta de inmediatez y certeza; que
si bien en el presente caso no se combate un acto o resolución de fondo,
el dictar a la brevedad respuestas a las consultas e interrogantes de los
Partidos Políticos y ciudadanía en general, es con la finalidad de evitar un
menoscabo a los derechos político electorales y aclarar o puntualizar
diversa información.

En conclusión la suscrita acompaña los razonamientos y consideraciones
expuestos en el proyecto, sin embargo, es necesario hacer hincapié en
que se deben atender en tiempo y forma las solicitudes que se presentan
ante este Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana; por lo que siendo veintiocho de septiembre de dos mil
veintitrés, se tiene a bien emitir el presente voro coNcuRRENTE.
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